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PATENTE ^  INVENCION

que por veinte años se solicita a favor de Dn. Maurice 

Cyrille Justin IESTRADET, de nacionalidad francesa, domi­

ciliado en 291 rué du Maróchal Delattre de Tasslgny, FERE- 

CHAMPENOISE (Francia), y que ha de recaer sobre"DISPOSITIVO 

REGULADOR DEL CAUDAL DE MAQUINAS AGRICOLAS DISTRIBUIDORAS 

DE LIQUIDOS, TALES COMO PULVERIZADORAS DE ABONOS O INSEC- 

TIZIDAS "

Memoria Descriptiva.

El registro de patente de invención que se solicita 

tiene por objeto garantizar la explotación exclusiva en todo 

el territorio nacional y plazas de soberania, de un disposi­

tivo regulador del caudal de m&quinas agrícolas distribuido- 

5 ras de líquidos, tales como pulverizadores de abonos e insec­

ticidas, conforme se describe a contihuación y se representa
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El invento se refiere a un dispositivo regulador 

del caudal de máquinas agrícolas, tales como pulverizadores 

de líquidos, en particular de abonos e insecticidas.

Se conocen ya dispositivos de este tipo destina­

dos a hacer que el caudal del pulverizador está en función 

de la velocidad de desplazamiento. Algunos de estos disposi­

tivos utilizan una bomba montada directamente en una rueda 

y que por tanto obtiene de ásta toda la energía necesaria 

para su funcionamiento. Este diseño puede conducir, en cier­

tas condiciones de trabajo, en particular cuando la rueda 

resbala, a una mala definici&n de la velocidad y por tanto, 

a irregularidades en el caudal de pulverización. Otros dis­

positivos acuden al control de la abertura de una válvula 

de regulación del caudal, por medio da dispositivos mecá­

nicos tales como reguladores de bolas o de masas pesadas. 

Desgraciadamente estos dispositivos son perturbados por las 

aceleraciones accidentales (debidas a las irregularidades 

del relieve del terreno) o voluntarias, del pulverizador, 

que dan lugar a la formación de fuerzas indeseables que 

desequilibran el sistema de fuerzas propio del regulador.

El dispositivo seg&n la patente francesa n°.

72.32.328 remedia estos inconvenientes gracias a la utili­

zación de un sistema electrónico de reglaje de una válvula 

que controla el caudal del pulverizador en función de la 

velocidad de desplazamiento, medida por un detector, y de 

un valor de referencia, incluyendo este dispositivo de re­

glaje un órgano de reglaje provisto de un motor controlado 

por el sistema eláctrónico

El hecho de que el dispositivo de reglaje sea 

electrónico, permite tomar solamente una cantidad de energía
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mínima en la rueda y no provooa ningún patinaje de la misma.

Resulta particularmente interesante que el caudal 

de pulverización eea exactamente proporcional a la velocidad 

del pulverizador, para que la pulverización sea constante, es 

decir, suficiente para obtener un buen tratamiento del terre­

no sin ser demasiado abundante, para reducir asi el consumo 

de liquido y no afectar a la calidad del terreno ni quemar la 

cosecha, para ello es neoesario conocer con precisión la velo­

cidad del pulverizador y por tanto medir eBta velocidad en 

una rueda que sea propensa a patinar.

A este efecto el invento se refiere a un dispo­

sitivo de reglaje del caudal de distribución de un pulverizador 

de líquidos, en particular de abonos e insecticidas, constitui­

do según la patente principal, por un dispositivo de reglaje 

que actúa sobre una válvula que controla el caudal del pulveri­

zador en función de su velocidad, midiéndose esta última por 

medio de un detector, incluyendo dicho dispositivo de reglaje 

un órgano provisto de un motor controlado para ajustar la 

apertura de dicha válvula, estando dicho dispositivo carac­

terizado porque la válvula cuya apertura es ajustada por el 

motor controlado es una válvula de regulación montada en una 

tubería de regulación que desemboca en un órgano colector en 

el cual desemboca también la parte anterior de una tubería do 

caudal básico provista de una válvula de caudal básico, unién­

dose la tubería de regulaoión y la tubería de caudal básico 

m¿s arriba, a la salida de un tubo oomún de alimentación, co­

nectado a la bomba de una instalación de alimentación, que 

incluye además de esta bomba, el depósito del liquido que ha 

de ser pulverizado, del cual aspira el liquido por medio de 

una tubería de alimentación. El hecho de que una tuberia básica



transmita un caudal básico a la salida del pulverizador gracias 

a una válvula de caudal básico interviniendo la tubería de re­

gulación y la válvula de regulación solamente para asegurar 

un complemento de caudal, permite obtener que este último apa­

rezca solamente a partir de una velocidad mínima predetermi­

nada.

De acuerdo con una característica del invento, la 

válvula de regulación cuya apertura es provocada por el motor 

controlado, incluye un órgano que arrastra una leva cuya rota­

ción desplaza el curso de una resistencia variable que aplica 

una seRal de contra-reacción en el órgano de reglaje de la 

válvula de regulación, lo que permite elegir perfectamente 

la ley que rige la apertura de la válvula de regulación.

De acuerdo con otra característica del invento, el 

detector de velocidad está constituido por un rodillo girato­

rio arrastrado por la rotación de una rueda no motriz del 

pulverizador, y de una dinamo taquimótrica cuya tensión de sa­

lida en función de la velocidad de rotación del rodillo gi­

ratorio.

Gracias a esta característica, el detector de ve­

locidad toma solamente una mínima cantidad de energía en la 

rueda y como esta rueda no es motriz, la mediaoión de la ve­

locidad puede ser utilizada directamente sin oorrección.

Un dispositivo de reglaje según el invento se re­

presenta esquemáticamente, a titulo de ejemplo no limitativo, 

en la figura única adjunta.

Un depósito 1 que contiene el liquido que ha de 

ser pulverizado y que está-provisto de un órgano de visualiza- 

oión del nivel del liquido o de la cantidad de liquido pulve­

rizada, está conectado por una tubería 2 con la entrada de una
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bomba 3, por ejemplo una bomba centrifuga, cuya salida está 

conectada a su vez a una tubería de alimentaci6n 4* La tube­

ría de alimentación 4# está, conectada al depósito 1 por medio 

de una tubería de retorno 5, provista de una v&lvula de re­

torno 6 y que desemboca en la tubería de alimentación 4, en 

las proximidades de la salida de la bomba 3. Esta disposición 

tiene por objeto el mantener una presión sensiblemente cons­

tante en la tubería de alimentación 4, midiéndose dicha pre­

sión por un manómetro 7* La tubería de alimentación 4, se divi­

de en su extremo en una tubería de caudal básico 8 y una tu­

bería de regulación 9, las cuales están provistas respectiva­

mente de una v&lvula de caudal básico 10 y de una v&lvula de 

regulación 11. Las tuberías 8 y 9 desembocan en su extremidad 

opuesta a la de enlace con la tubería de alimentación 4, en 

un órgano colector de liquido que ha de ser pulverizado, por 

ejemplo en este caso una cámara de distribución 12, donde la 

presión se mide por medio de un manómetro 13, estando dicha 

cámara de distribución unida a una rampa 14* de pulveriza­

ción del liquido que ha de ser pulverizado, pudiendo dicha 

rampa estár equipada de órganos de pulverización, no repre­

sentados, tales como una toberas. La apertura de la v&lvula 

de regulación 11 es provocada por un motor controlado 15, que 

forma parte de un órgano de reglaje que está incluido en el dis­

positivo de regulación propiamente dicho. Este dispositivo de 

reglaje incluye, además, un regulador 16 que transmite al mo­

tor controlado 15, en caso de necesidad, la energía proceden­

te de una fuente no representada, por ejemplo la bateria de 

acumuladores del tractor.

La posición de una leva 17 depende de la posición 

del órgano móvil de la válvula de regulación 11. Por otra

.  5 .
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parte la leva 17, coopera con un Argano mecánico, tal como 

una palanca conectada al cursor de una resistencia variable 18 

intercalada en un circuito de oontra-reacoi&n.

El regulador 16 recibe la señal eléctrica de sa- 

5 lida de un tetector de velocidad 19 que incluye, por ejemplo,

una dinamo taquimétrica conectada eléctricamente al regulador. 

Por otra parte, la velocidad puede ser visualizada gracias a 

un dispositivo de medición y de visualización de la velocidad 

20, pudiendo esta medición y esta visualización de la velocidad 

10 ser independientes de la tensi&n proporcionada por el detec­

tor 19 o incluso pudiendo estar constituida por interpreta­

ciones de la tensi&n suministrada por éste. El detector de 

velocidad esté montado de manera que efectúe la medici&n de 

una rueda no motriz del pulverizador de modo que esta medici&n 

15 no sea falseada por un error debido a un deslizamiento even­

tual. La distancia recorrida se mide también en este punto 

por el mismo motivo y se visualiza por medio de un órgano 

apropiado. En el caso de hacerse la medici&n con una dinamo 

taquimétrica, la rotaci&n del rotor de ésta se obtiene median- 

20 te la acci&n de un rodillo giratorio, no representado, que es

arrastrado por la rotaci&n de la rueda no motriz. Gracias a 

la lectura simultánea del nivel del liquido en el 6rgano de 

visualizaci&n correspondiente y de la distanoia recorrida por 

el pulverizador, el operario puede verificar el desarrollo de 

25 la operaci&n de distribución.

El regulador 16 esté provisto también de dos se­

ñales de referencia procedentes de dos órganos de reglaje 2 1, 

22, manuables y accesibles, por ejemplo, en la cara delantera 

del dispositivo de reglaje. El primer órgano de reglaje, 21, 

permite seleccionar el valor de la presión de base y esté30
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claro que a presiones diferentes corresponden caudales dife­

rentes. El segundo árgano de reglaje, 22, permite seleccio­

nar la apertura deseada de la válvula de regulaoión 1 1 , pre­

ajustando la velocidad a la cual la distribución debe efec­

tuarse.

Cuando el pulverizador está funcionando, después 

de efectuar los dos reglajes que corresponden a los árganos 

de reglaje 2 1, 22, el rodillo del detector de velocidad 19, 

arrastrado por la rotación de la rueda en la cual está mon­

tado, arrastra a su vez el rotor de la dinamo taquimátrica 

que suministra una tensión determinada al regulador 16; este 

último transmite entonces al motor controlado 15 una cierta 

cantidad de energía procedente por ejemplo de la batería de 

acumuladores. La rotación del motor 15 da lugar a un movi­

miento de apertura o a un movimiento de cierre de la válvu­

la de regulación 1 1 , la cual transmite un movimiento a la 

leva 17 * El perfil de la leva 17 se determina teniendo en 

cuenta el oaudal de liquido equivalente al de la rampa de 

distribución 14. oaudal proporcional a la raiz cuadrada de 

la variación de presión, y teniendo en cuenta también la va­

riación del caudal, es decir de la sección de apertura de 

la válvula en función del ángulo de rotación. Ya que para 

determinar el perfil de la leva se tiene en cuenta la combi­

nación de estos dos elementos, esta última combinación defi­

ne la posición del cursor de la resistencia 16, lo que per­

mite obtener un valor determinado del coeficiente de con­

tra-reacción del sistema y permite que la válvula de regu­

lación 11 funcione como un segundo mecanismo.

Simultáneamente la bomba centrifuga 13 extrae 

liquido del depósito 1 por medio de la tuberia 2. A  conti-



nuaoión este liquido es descargado ya sea haoia las tuberías 

de caudal básico 8 y de regulación 9* ya sea por medio de la 

tubería de retorno $ y de la válvula de retorno 6, al depó­

sito 1. De este modo la presión que sé lee en el manómetro 7 

es prácticamente constante, por otra parte el grado de mez­

clado y agitación dal liquido aumenta considerablemente. El 

liquido se divide a continuación, entre las dos tuberías de 

caudal básico 8 y de regulación 9, realizando su tarea la 

válvula de regulación 11 de esta Ultima tubería. A continua­

ción, el liquido da las dos tuberías 8, 9 llega al interior 

de la cámara de distribución 12, donde la presión es medida 

por el manómetro 13* Finalmente el liquido es conducido a 

la rampa de distribución 14, a partir de la cual es proyec­

tado hacia el exterior pasando por unas toberas.

Cualquier variación da la velocidad del pulveri­

zador se traduce sucesivamente en una variación de la velo­

cidad del rodillo giratorio, a continuación de la del rotor 

de la dinamo, y despuós en una variación de la tensión de 

salida de esta dinamo en una rotación del motor controlado 

15, en una variación del grado de apertura de la válvula 

de regulación 11 y por tanto en una variación del caudal de 

pulverización y conjuntamente en una variación de la posi­

ción de la lava 17* del cursor de la resistencia variable 18, 

continuando el motor controlado 15 su rotación hasta obtener 

un nuevo estado de equilibrio del sistema.

Resulta de este modo de funcionamiento que el 

ángulo de apertura de la válvula de regulación 11 no es pro­

porcional a la velocidad del pulverizador, sino que, por el 

contrario, el caudal es proporcional a esta velocidad. Por 

lo demás, el funcionamiento del regulador propiamente dicho
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es idántioo si Ae la patente principal, salvo por lo que 

al dispositivo de eontrareacoión se refiere. Además, pue­

den realizarse dos reglajes previos que corresponden res­

pectivamente a la presión básica y a la velocidad básica, 

mediante la utilización por ejemplo de tablas de calibradión, 

fijando el reglaje de la velocidad b&siea el valor de um­

bral a partir del cual la orden Ae apertura es transmitida 

al motor controlado 15, y pudiendo el reglaje de presión bá­

sica hacerse en función, por ejemplo, de la cantidad de li­

quido que ha Ae ser pulverizado y de la configuración Ae 

chorro deseada.

Naturalmente,el invento no se limita al ejemplo 

de realización descrito y representado mas arriba, a partir 

del cual podrán preverse otros modos y otras formas Ae rea­

lización sin salirse del marco del invento.

La forma en que está redactada esta memoria de­

be tomarse en sentido amplio no limitativo.

-  9 -

NOTA DE RBIVIHDIPACIONES

Se reivindica oomo de propia y nueva invención 

a favor de Dn. Maurice Cyrille Justin Lestradet, domicilia- 

en Fere-Champenoise (Francia), lo especificado en las si­

guientes reivindicaciones.

1  ̂ - Dispositivo regulador del caudal de máquinas agrícolas 

distribuidoras de líquidos, tales como pulverizadores de 

abonos e insecticidas, constituido por una válvula que con­

trola el caudal del pulverizador en función Ae su velocidad
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da desplazamiento medida por un detector y de por lo menos 

un valor de referencia, incluyendo este dispositivo de re­

glaje un órgano de reglaje provisto de un motor controlado 

que sirve para ajustar la apertura de dicha válvula, estando 

dicho dispositivo caracterizado porque la válvula, cuya aper­

tura es ajustada por el motor controlado (15), es una válvula 

de regulación (ll) montada en una tubería de regulación (9) que 

desemboca en un órgano colector en el cual desemboca, además, 

una tubería de caudal básico (8), provista de una válvula de 

caudal básico (lo), estando la tubería de regulación (9) y 

la tubería de caudal básico (8), unidas en au origen eon la 

salida de un tubo eom&a de alimentación (4), conectado a la 

bomba (3) de una instalación de alimentación que incluye, ade­

más, un depósito (1) del líquido que ha de ser pulverizado, en 

el cual esta bomba aspira el líquido por medio de una tubería 

de alimentación (2).
agrícolas

2*.- Dispositivo regulador del caudal de máquinas/diatribuido- 

ras de líquidos, tales como pulverizadores de abonos e insectici­

das, según la reivindicación primera, caracterizado porque el 

tubo de alimentación (4), que conecta la tubería de caudal básico 

(8) y la tubería de regulaoión (9) con la boaba (3), está unido 

además al depósito (l) del líquido por una tubería de retomo (5), 

provista de una válvula de retomo (6), con el objeto de fijar en 

un valor prácticamente constante la presión en dicho tubo de ali­

mentad ión (4).

3*.- Dispositivo regulador del caudal de máquinas agrícolas 

distribuidoras de líquidos, tales como pulverizadores de abo­

nos e insecticidas, según la reivindicación primera, caracte­

rizado porque el órgano coleo tor en el cual desemboca la tu­

bería de caudal básico (8) y la tubería de regulación (9), es
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órgano de regulación (22) para praajustar una velocidad minina de 

pulverización Que sirve de valor de referencia.

9*.- Dispositivo fegulador del oaudal de máquinas agrícolas dis­

tribuidoras de líquidos, tales como pulverizadores de abonos e 

insecticidas, según la reivindicación H ,  caracterizado porque 

el detector de velocidad (19), incluye un rodillo giratorio 

arrastrado por la rotación de una rueda no motriz de pulveriza­

dor, y un órgano de tranamisión, tal como una dinamo taquimátrica, 

cuya tensión de salida es función de la velocidad de rotación del 

rodillo giratorio.

10*.- Dispositivo regulador del caudal de máquinas agrícolas 

distribuidoras de líquidos, tales como pulverizadonas de abonos 

e insecticidas, según la reivindicación primera, caracteriza­

do porque incluye un dispositivo para medir y visualizar la 

velocidad de distribución que suministra una indicación de 

velocidad en respuesta a una señal proporcionada por un disposi­

tivo taquimótiioo accionado por la rotación del rodillo gira­

torio.

11*.- Dispositivo regulador del caudal de máquinas agrícolas 

distribuidoras de líquidos, tales como pulverizadores de abo­

nos e insecticidas, según la reivindicación primera, caracte­

rizado porque incluye un ózgano de medición y de visualización 

de la distancia recorrida.

12*.- Dispositivo regulador del caudal de máquinas agrícolas dis­

tribuidoras de líquidos, teles como pulverizadores da abonos 

e insecticidas, según la reivindicación primera, caracteriza­

do porque el depósito (l) de líquido que ha de aer pulveri­

zado está provisto de un órgano de visualización del nivel de 

líquido.

13*.- Dispositivo regulador del caudal de máquinas agrícolas



una cámara de distribución (12), conectada a una rampa de dis­

tribución (14)*

4**- Dispositivo regulador del caudal de máquinas agrícolas dis­

tribuidoras de líquidos, tales como pulverizadores de abonos e 

insecticidas, según la reivindicación 18, caracterizado porque 

la válvula de regulación (11) cuya apertura es provocada por el 

motor controlado (15)* Incluye un órgano que arrastra una leva 

(18), cuyo movimiento arrastra, a su vez, el cursor de una resis­

tencia variable (17) productora de una segal de contra-reacción 

que se aplica al órgano de reglaje de la válvula de regulación (ll). 

52.- Dispositivo regulador del caudal de máquinas agrícolas dis­

tribuidoras de líquidos, tales como pulverizadores de abonos e 

insecticidas, según la reivindicación 48, caracterizado porque 

la leva (17) incluye un perfil que tiene en cuenta la relación 

entre el caudal de salida equivalente a la descarga de la rampa de 

distribución (14) y la presión de líquido.

68.- Dispositivo regulador del caudal de máquinas agrícolas dis­

tribuidoras de líquidos, tales como pulverizadores de abonos e 

insecticidas, según la reivindicación cuarta, caracterizado 

perqué la leva (17) incluye un perfil que ti are en cuenta la 

sección de apertura de la válvula con relación a su ángulo de 

rotación.

79.- Dispositivo regulador del oaudal de máquinas agrícolas dis­

tribuidoras de líquidos, tales como pulverizadoras de abonos e 

insecticidas, según la reivindicación 18, caracterizado porque 

incluye un órgano de regulación (21) para preajustar una presión 

de base que sirve de valor de referencia.

88.- Dispositivo regulador del oaudal de máquinas agrícolas distri­

buidoras de líquidos, tales como pulverizadoras de abonos e insecti­

cidas, según la reivindicación 18, caracterizado porque incluye un



distribuidoras de líquidos, tales como pulverizadores de 

abonos e insecticidas, según la reivindicación primera, ca­

racterizado porque incluye un manómetro(7)para medir la pre­

sión en el tubo de alimentación que une la tubería de caudal 

básico y la tubería de regulación con la bomba.

14* - Dispositivo regulador del caudal de máquinas agrícolas 

distribuidoras de líquidos, tales como pulverizadoras de aboa 

nos e insecticidas, según la reivindicación primera, carac­

terizado porque incluye un manómetro para medir la presión 

mas alia de la tubería de caudal básico y de la tubería de 

regulación.

15§- " DISPOSITIVO REGULADOR DEL CAUDAL DE MAQUINAS AGRICOLAS 

DISTRIBUIDORAS DE LIQUIDOS, TALES COMO PULVBRIZADORAS DE 

ABONOS B INSECTICIDAS".

Tal y como se deja descrito en la memoria prece­

dente que consta de trece hojaB foliadas y mecanografiadas 

por una sola de sus caras y una hoja de planos de forma y 

tamaño reglamentarios.

Madrid 13 de Febrero de 1975

P. A. de Dn. Maurlce Cyrille Justin Lestradet
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